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lo 10 del Decreto orgánico citado : «Los certificados y títulos 
de la carrera correspondiente, los testimonios de los años de 
servicio y reconoclda aptitud en el profesorado de las Escuelas 
dependientes del Estado y los que acrediten estudios de espe
ciaiización en la materia objeto de la oposición», así como cuan
tos estimen convenientes para la definición de su personalidad, 
qUe podrán resumir en un «curriculum vitae». 

VI. SEÑALAMIENTO DE FECHAS Y PROGRAMA 

S.a Constituido el Tribunal, procederá a redactar el pro
grama de la oposición, entre cuyos ejercicios figurarán precep
tivamente la defensa oral de la Memoria presentada por el 
aspirante y una prueba de suficiencia para el ejercicio de la 
enseñanza. El programa será dado a conocer a los aspirantes 
por lo menos con dos meses de antelalCión al comienzo de los 
ejercicios En el acto de presentación, los aspirantes harán en
trega al Tribunal de la Memoria sobre el plan docente de la 

. asignatura que servirá de base a uno de los ejercicios. 

VII. CALIFICACIÓN DE EJERCICIOS Y PROPUESTA 

9.· Al térmmo de calda ejercicio de los que constituyan el 
prgrama el Tribunal hará público los nombres de los aspi
rantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente. Ter
minada la oposición, y por votación en sesión pública:, el Tri
buna,l formulará propuesta da si procede la provisión de la 
plaza y en qué aspiral'J.te, remitiéndola para su aprobación y 
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en 
el Departamento dentro del plazo de treinta días, a partir de 
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas en el apartado segundo a sBlber: Título correspon
diente; partida de nacimiento debidamente legalizada; certi
ficado negativo 'de antecedentes penales; certificado médico 
de no · padecer enfermedad o .defecto físico que le impida el 
ejerciCio de la enseñanza; declaración jurada de no haber sido 
separado de otro cargo por expediente disciplinario; certifi
cado de buena conducta; certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la MUjer por ,os aspirantes feme
runos, y por los de estado religioso. licencia de su Superior. 

Quienes dentro del plazo sefiaJado, salvo caso de fuerza ma
yor . debidamente probada. no presentaren la documentación 
indicáda perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus 
actuaciones en la opoSición y sin perjuicio de las responsab1l1-
dades en Que pueda incurrir por falsedad en las declaraciones 
de su instancia. En tal caso el Tribunal formulará propuesta 
adicional en favor del aspirante que habiendo supex:ado la. 1:.0-
talidad de los ejercicios reúna los mejores merecimientos o de
clarara que no ha lugar a la provisión de la plaza. 

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de fun
cionarto pÚblico estará exento de justifica" documentalmente 
el reunir todos los reqUisitos ya demostrados para su anterior 
nombramiento; debiendo presentar en tal caso una certifica
ción del Ministerio u Organismo de quien dependa., acreditan
do su condición y cuantas circunstancias consten en su hojB 
de servicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. mucr.os años. 
Madrid, S de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dma. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 9 de maJlo de 1967 por la que .e con
voca concursD-opoSición para prooeer la8 plaza. ele 
Profesores adjuntos que se indican de la Facultad 
de Ciencias ele la Universidad de Valencia. 

nmo. Sr.: A propuesta del Rectando de la Unlve!'S1dad de 
Valencia., 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convoclll" el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a. continuación se indican, vacantes en la. Facultad 
de Ciencia.'! de la Universidad expresada, debiendo ajustarse el 
In1smo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (cBoletin Oflci~ del Estado» del 19), Decreto de 
la Presidencia del Gobierno d~ 10 de maya de 1957 (cBolet1n 
Oftcia.l del IEstado» del 13» y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (C!Boletin 
Oficillll del Estado» de 21 de jumo) . 

1. Ff8ica. teórica y experimental, Pl'lmero y .segundo. 
2. Fisica teórica y experimental. 
3. Fisica matemática (primera adjuntia). 
4. Fisica matemá.tica. (segunda adjuntla) . 

ms ' 

Segundo.-Lo.s aspirantes debe¡'an hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en la.'! 
Escue~as Técnicas Superiores y acredi·tar haber desempeñado 
el ca.rgo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o hlliber pertenecido 
durante el mismo tiempo a lID Centro de investigación oficial 
o reconOCido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración, si se cumplen las condiciones ' reglamentarias 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

CUarto.-.Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren la.!' condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumphdos veintiún años de edad. 
c) No haber sido .separado, median,te expediente disctpl1-

nlll'io, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabiUtado para el ejercicio de funciones pública.'!. 

d) No padecer defecto f!sico ni enfermedad infect<H:onta.
,iosa que le Inhab1l1te para el ejercicio del cargo. 

e) Ha·ber lIiprobado los ejercicios y cump~ido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SUpe
riores. 

f) Los aspil'antes se comprometerán en sus ins~cias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamen·tales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, BeIÚIl 
Be preceptúa en el apartado C) del articulo 36 de la. Ley a.r
ticulada de Funcionarios. 

i) La ~icencla de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servic10 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza.-
ción del mismo. . 

1) Abonlll' en la Tesoreria de la uni.verSidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendO efectuarlo también mediante giro postal. 
que prevé el artICulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tom&' pa.rte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uruver
sidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedtmlento Administrativo, dentro del plazo 
de tninta días hlUlUes, contados a partir de la pUblicación 
de la. presen'te Resolución en el eBoletin Oflcial del EstadOlt. 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que 
en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen toda.'! y cada una de las condiciones exigidas, acompe.
fiándose a aquéllas 106 recibos justif1Ca.tlv06 de haber abonado 
106 ' derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Uruversidad y en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de la mencionada propuesta. los documentos acre
ditativos de reunir las condldones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.. 

Lo digo a V l. p&'a su conocimiento y demás efectos. 
Dl06 guarde a V. l . muchos aftoso 
Madrid. 9 de mayo de 1967.-.Por delegación, José HernAn

dez Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univet'sitarla. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que seacep
ta a dol!.a Eva .Illaría Huidobro Tech la renuncia 
al cargo ele Vocal del Tribunal de opOSiciones el 
cátedras ele «Alemán» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media y se nombra Vocal titular del re
ferido Tribunal a don Rodrigo Huidobro Tech 11 
Vocal suplente o doña Aurora Garcfa Hervás. 

limo Sr.: Visto el escrito que eleva doña. Eva Maria Huido
bro Tech, Catedrática numeraria de «Alemá.n» del Instituto 
Nacional de Enset\anza Media «Mal'agall», de Barcelona, en 
súplica de que se le acepte la renuncia al cargo de Vocal titulu 
del Tribunal de oposc1ones a cátedras de la referida disciplina 
de Institutos NacIonales de Enseñanza Media, convocadas por 
Orden ministerial de 17 de noviembre de 1966 (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 24). para el que fué nombrada por otra de 27 de 
marzo de 1967 pasado (¡eBoletfn Oficial del Estado» del 31), 

Este Ministerio, encontrando razonada:; las causas que alega 
la interesada. ha tenido a bien aceptar la renuncia que presenta., 
nombrando VocaltituIar del mencionado Tribunal, en sustitu
ción de la señora. Huidobro Tech, a don Rodrigo Huidobro Tech, 
Catedrático numerario del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Menéndez y Pelayo», de Barcelona. y Vocal suplente a dofla. 


